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1. PROCEDIMIENTOS LEGISLATIVOS

160. Decretos Leyes

DLEY/000003-01 Decreto-ley 2/2012, de 25 de octubre, por el que se adoptan medidas 
urgentes en materia sanitaria.

Convalidación por el Pleno.

PRESIDENCIA

En la Sesión Plenaria de las Cortes de Castilla y León celebrada el 28 de noviembre de 2012, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 25.4 del Estatuto de Autonomía de Castilla y León, fue 
sometido a debate y votación de totalidad el Decreto-ley 2/2012, de 25 de octubre, por el que se 
adoptan medidas urgentes en materia sanitaria, en la que se acordó su convalidación.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 64 del Reglamento de la Cámara se ordena su 
publicación en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 28 de noviembre de 2012.

La Secretaria de LaS corteS de caStiLLa y León,
Fdo.: María Isabel Alonso Sánchez

La PreSidenta de LaS corteS de caStiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

DECRETO-LEY 2/2012, DE 25 DE OCTUBRE, POR EL QUE SE ADOPTAN MEDIDAS 
URGENTES EN MATERIA SANITARIA.  

La Comunidad de Castilla y León ha adoptado el Plan Económico-Financiero 2012-2014, 
en el que se recogen las medidas necesarias para cumplir con los objetivos de 
estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera, en cumplimiento de lo dispuesto 
en el Acuerdo 6/2012, de 6 de marzo, del Consejo de Política Fiscal y Financiera. Las 
medidas previstas en el citado Plan fueron declaradas idóneas por el Consejo de Política 
Fiscal y Financiera en su reunión del día 17 de mayo de 2012.

En la vertiente de gastos, el Plan Económico-Financiero 2012-2014 prevé una 
serie de medidas de reordenación de la organización territorial y funcional del Sistema 
Público de Salud de Castilla y León, así como un conjunto de medidas complementarias 
en materia del personal que presta servicios en los centros e instituciones sanitarias del 
Sistema Público de Salud.

Entre las condiciones impuestas a la Comunidad de Castilla y León por la 
adopción del plan de ajuste, se encuentra la remisión de la información requerida 
por el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, como medio por el cual 
se instrumenta el principio de transparencia, rector de la política presupuestaria del 
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sector público orientada a la estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera. El 
incumplimiento de las obligaciones de suministro de información y transparencia puede 
llevar aparejada la imposición de la medidas automáticas de corrección previstas en el 
artículo 20 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 
Sostenibilidad  Financiera.

La Ley Orgánica 4/2012, de 28 de septiembre, ha modificado la Ley Orgánica 2/2012, 
de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera con el objetivo de 
intensificar la disciplina fiscal y financiera de las Administraciones territoriales, ampliando sus 
obligaciones de información.

En desarrollo de las previsiones sobre transparencia y suministro de 
información, se ha dictado la Orden HAP/2105/2012, de 1 de octubre, por la que 
se desarrollan las obligaciones de suministro de información previstas en la Ley 
Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad 
Financiera. De acuerdo con lo previsto en su disposición final cuarta, la Orden ha 
entrado en vigor el día 6 de octubre de 2012 y a partir de ese momento debe remitirse 
la información referida al ejercicio 2012.

En relación con la información del ejercicio de 2012, ha de destacarse la remisión, 
antes del día quince de cada mes, de la información actualizada sobre la ejecución del 
Plan de ajuste acordado relativa, entre otros elementos, al calendario actualizado de las 
medidas ya aprobadas y ejecutadas y las medidas pendientes, con especial mención a 
las medidas aprobadas en el mes anterior.

La situación derivada de la entrada en vigor el día 6 de octubre de 2012 de la citada 
Orden HAP/2105/2012 exige la adopción de una acción normativa en un plazo inferior al 
requerido, incluso vía urgencia, por la iniciativa legislativa que corresponde a la Junta de 
Castilla y León y la ulterior tramitación parlamentaria en las Cortes de Castilla y León.

La aprobación del presente Decreto-ley se justifica en la necesidad de cumplir 
con los compromisos asumidos en el Plan Económico-Financiero 2012-2014 y remitir la 
información requerida por el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas dentro 
de los plazos establecidos, y evitar la posible imposición de medidas automáticas de 
corrección.

En las medidas que se adoptan en el presente Decreto-ley concurren las 
circunstancias de extraordinaria y urgente necesidad que habilitan a la Junta de Castilla y 
León para dictar disposiciones legislativas provisionales, bajo la forma de Decretos-leyes, 
según lo establecido en el artículo 25.4 del Estatuto de Autonomía de Castilla y León. 

El presente Decreto-ley contempla una reforma estructural de la ordenación 
de la atención primaria y de la atención continuada, así como determinadas medidas 
en materia de recursos humanos que suponen tanto una contención directa del gasto 
público, como una más eficiente ordenación de todos sus recursos, con el objetivo 
de disponer de un Sistema de Salud de Castilla y León sostenible garantizando las 
prestaciones sanitarias a que tienen derecho los ciudadanos, todo lo cual hace necesario 
que éstas se apliquen con la mayor urgencia posible. 
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En el ejercicio de las competencias sobre sanidad que ostenta la Comunidad de 
Castilla y León, de acuerdo con el artículo 74 del Estatuto de Autonomía, las medidas 
que se adoptan se han estructurado en dos capítulos: el primero relativo a las medidas 
en materia de personal del Sistema Público de Salud y el segundo relativo a las medidas 
en materia de ordenación del Sistema Público de Salud. 

El capítulo I modifica la Ley 2/2007, de 7 de marzo, del Estatuto Jurídico del 
Personal Estatutario del Servicio de Salud de Castilla y León para ajustar la modificación 
de las plantillas a los procesos de restructuración derivados de los planes de ordenación 
de recursos humanos, eliminando la previsión de modificación en el último trimestre de 
cada ejercicio presupuestario. Se modifica el régimen de prolongación en el servicio 
activo del personal estatutario, medida además complementada con lo previsto en la 
Disposición final primera, unificando el régimen jurídico de prolongación de permanencia 
en el servicio activo aplicable tanto al personal estatutario como al personal sanitario 
funcionario de las instituciones de la Gerencia Regional de Salud. 

La aplicación de estas medidas permitirá, por una parte, no prolongar la 
permanencia en el servicio activo del personal sanitario, en función de las necesidades 
asistenciales y atendiendo a criterios de sostenibilidad financiera, y por otra, modificar las 
plantillas de los centros sanitarios con carácter urgente, todo lo cual repercutirá en una 
contención directa del gasto sanitario.

A este respecto, cabe señalar que la exención de realizar guardias en el caso 
de los profesionales sanitarios mayores de 55 años hace necesario contratar a otros 
profesionales específica y exclusivamente para cubrir guardias, con el consiguiente 
incremento en los costes y en la precariedad de los contratos. De este modo, la 
regulación contenida en este Decreto-ley en materia de prolongación del servicio activo, 
unida a la aprobación del correspondiente plan de recursos humanos, permitirá un 
rejuvenecimiento de las plantillas y la reducción de los gastos de personal.

Como medida de contención del gasto público, se regula el complemento de 
productividad del personal de las Instituciones Sanitarias de la Gerencia Regional de 
Salud para ajustar el complemento de productividad fija a la baja mediante la fijación de 
nuevas cuantías para el complemento de productividad fija derivado del Acuerdo Marco 
de Ordenación de Recursos Humanos y para la mejora de la calidad de la Asistencia 
de 29 de mayo de 2002, que fue plasmado en el Decreto 121/2004, de 2 de diciembre, 
por el que se establecen las cuantías individuales del complemento de productividad del 
personal de las Instituciones Sanitarias de la Gerencia Regional de Salud de Castilla y 
León. Medida que será de aplicación a partir de noviembre y diciembre de 2012, tal como 
así se prevé en la Disposición Transitoria Segunda de la presente disposición.

Respecto de la productividad variable ligada a la consecución de objetivos, sin 
perjuicio de que la misma se determine, con carácter general, en función de los criterios y 
directrices establecidos por el Consejero competente en sanidad, se derogan, a través del 
apartado 2 de la Disposición derogatoria única, las dos órdenes que amparan la percepción 
de dicho complemento de productividad variable ligado dos casos concretos: los Planes 
Anuales de Gestión y los Programas Especiales (Programa Anual de Mejora de Lista de 
Espera y el Programa de Calidad de la Práctica Clínica y de la Prestación Farmacéutica). 
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Dicho complemento de productividad variable se ha venido abonando en el siguiente 
ejercicio presupuestario, previa evaluación de los planes y programas especiales, por lo 
que, consecuentemente, tras la entrada en vigor del presente Decreto-ley se suprime el 
complemento de productividad variable correspondiente a los ejercicios 2012 y siguientes 
ligado a los citados Planes y Programas. 

No obstante, en aras a garantizar a los profesionales sanitarios la percepción del 
citado complemento de productividad variable correspondiente al ejercicio 2011, cuyo 
abono, previa evaluación de los programas correspondientes, corresponde realizar con 
cargo a los Presupuestos Generales de la Comunidad de Castilla y León, se incluye una 
Disposición transitoria tercera que garantice el abono del mismo.

La aplicación de estas medidas va a tener una repercusión directa, en cuanto al 
ahorro, en los Presupuestos Generales de la Comunidad de Castilla y León.

En el ámbito de la Atención Primaria, es imprescindible reforzar la Zona Básica 
de Salud como marco para la asignación de las funciones asistenciales ordinarias. Así, 
sin perjuicio de la división de la Zona Básica de Salud en Demarcaciones Asistenciales, 
las funciones asistenciales ordinarias podrán ser asignadas, en caso de que existieran 
necesidades asistenciales sin cubrir, a profesionales sanitarios de distinta Demarcación 
Asistencial en la misma Zona Básica de Salud, lo que supone una más eficiente 
distribución de las funciones asistenciales ordinarias y un único régimen jurídico para la 
asignación de las mismas.

Esta previsión, junto con el régimen jurídico previsto en la Orden SAN/276/2012, 
de 26 de abril de 2012, sobre organización de la jornada ordinaria, calendario laboral 
y horarios de los centros e instituciones sanitarias de la Gerencia Regional de Salud 
de Castilla y León, constituye el régimen jurídico propio aplicable en la Comunidad de 
Castilla y León en materia de acumulaciones, quedando ya superada definitivamente 
y sin efecto la regulación contenida en el Decreto 3207/1967, de 28 de diciembre, por 
el que se desarrolla el artículo 10 de la Ley 116/1966, que reglamentaba el régimen de 
acumulaciones de plazas de sanitarios locales.

Estas medidas van a tener un triple efecto directo desde el punto de vista de 
la contención del gasto: un reajuste y mejor aprovechamiento de los efectivos, una 
reducción del complemento económico a percibir por los profesionales sanitarios y una 
reducción de las sustituciones, como consecuencia del establecimiento de un nuevo 
sistema de asignaciones de funciones dentro de la Zona Básica de Salud.

El capítulo II contempla la modificación de la Ley 8/2010, de 30 de agosto, de 
Ordenación del Sistema de Salud de Castilla y León, en determinados aspectos de la 
ordenación territorial y funcional, a fin de permitir una organización más racional y 
eficiente de los recursos sanitarios, de tal manera que determinados servicios y recursos 
puedan ser prestados y utilizados de forma común por varias Zonas Básicas de Salud, 
y en particular, los puntos de atención continuada desde los que se presta la asistencia 
sanitaria urgente y de emergencias. La aplicación de esta medida implicará una 
contención directa en el gasto público.
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La disposición adicional única contempla la aplicación, a partir de la entrada en 
vigor del Decreto-ley, del sistema de complementación económica de la prestación por 
incapacidad temporal previsto en el artículo 7 del Decreto-ley 1/2012, de 16 de agosto, 
por el que se establecen medidas urgentes para garantizar la estabilidad presupuestaria, 
para aquellas situaciones de incapacidad temporal iniciadas antes del día 16 de octubre 
de 2012, excepto durante los primeros 20 días de incapacidad temporal en los que la 
complementación económica será la prevista en la normativa vigente hasta la entrada en 
vigor del Decreto-ley 1/2012.

La disposición transitoria primera prevé un régimen transitorio para el personal 
estatutario y personal sanitario funcionario que, a la entrada en vigor del presente 
Decreto-ley, se encuentra en situación de prolongación de la permanencia en el servicio 
activo.

Las disposiciones transitorias segunda y tercera vienen a establecer determinadas 
normas de derecho transitorio en relación con la regulación del complemento de 
productividad contemplado en el artículo 2 del presente Decreto-ley.

En este sentido, dado que la regulación contenida en el presente Decreto-
Ley afecta en cierta medida a situaciones jurídicas ya declaradas, por razones de 
seguridad jurídica se establece un régimen transitorio para las mismas a través de las 
tres disposiciones transitorias; si bien, finalizado dicho régimen transitorio, se hace 
preciso regularizar tales situaciones, por los mismos motivos de extraordinaria y urgente 
necesidad que justifican la adopción del presente Decreto-Ley, como son la necesidad de 
ajustar la dotación de recursos humanos y la contención del gasto público para cumplir 
los compromisos asumidos en materia de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad 
financiera.

La disposición derogatoria única contiene la cláusula genérica de derogación de 
normas de igual o inferior rango, deroga dos disposiciones de carácter general relativas 
a la percepción del complemento de productividad ligado al cumplimiento de objetivos de 
determinados programas asistenciales y finalmente, deroga los pactos o acuerdos que 
resulten contrarios a lo dispuesto en el presente Decreto-ley.

La disposición final primera, que se dicta en el ejercicio de las competencias 
asumidas en materia de régimen de empleados públicos de la Comunidad en virtud de 
lo dispuesto en el artículo 32.3 del Estatuto de Autonomía de Castilla y León, modifica la 
Ley 7/2005, de 24 de mayo, de la Función Pública de Castilla y León con el objetivo de 
ajustar la regulación de la prolongación en el servicio activo de los funcionarios públicos. 
Asimismo, y con el fin de unificar el régimen jurídico, se contempla la aplicación al 
personal sanitario funcionario que preste servicios en los centros e instituciones sanitarias 
de la Gerencia Regional de Salud de la normativa propia del personal estatutario en 
materia de prolongación en el servicio activo. 

La disposición final segunda contiene la cláusula de habilitación de desarrollo 
reglamentario y, además, habilita expresamente a la Junta de Castilla y León para 
modificar las previsiones contenidas en el presente Decreto Ley en relación con las 
cuantías y la forma de determinar el régimen jurídico del complemento de productividad 
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fija correspondiente al personal de las instituciones sanitarias de la Gerencia Regional 
de Salud de Castilla y León, bajo una serie de condicionantes, y en particular, el 
cumplimiento del objetivo de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera.

La disposición final tercera dispone la entrada en vigor del presente Decreto-ley el 
mismo día de su publicación en el Boletín Oficial de Castilla y León.

En su virtud, la Junta de Castilla y León, a propuesta de la Consejera de Hacienda 
e iniciativa conjunta de la Consejera de Hacienda y del Consejero de Sanidad y previa 
deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión de 25 de octubre de 2012

DISPONE

CAPÍTULO I

Medidas en materia de personal del Sistema Público de Salud

Artículo 1. Modificación de la Ley 2/2007, de 7 de marzo, del Estatuto Jurídico del 
Personal Estatutario del Servicio de Salud de Castilla y León.

Uno. Se modifica el apartado 4 del artículo 13 de la Ley 2/2007, de 7 de marzo, 
del Estatuto Jurídico del Personal Estatutario del Servicio de Salud de Castilla y León, 
que queda redactado en los siguientes términos:

“4. Corresponde a los centros e instituciones sanitarias del Servicio de Salud de 
Castilla y León realizar el análisis y estudio de las necesidades de personal y, en su 
caso, efectuar la propuesta de modificación de las plantillas correspondientes para su 
aprobación por el órgano competente del Servicio de Salud.”

Dos. Se modifica el apartado 4 del artículo 52 de la Ley 2/2007, de 7 de marzo, 
del Estatuto Jurídico del Personal Estatutario del Servicio de Salud de Castilla y León, 
que queda redactado en los siguientes términos:

“4. El personal estatutario podrá solicitar voluntariamente, antes de la fecha de 
cumplimiento de la edad de jubilación forzosa y en los términos que se establezcan en 
el Plan de Ordenación de Recursos Humanos, la prolongación de su permanencia en 
servicio activo hasta cumplir, como máximo, los setenta años de edad, siempre que 
quede acreditado, en la forma que se determine en un Plan de Ordenación de Recursos 
Humanos, que mantiene la capacidad funcional necesaria para ejercer la profesión o 
desarrollar las actividades correspondientes a su nombramiento.”

Tres. Se modifica el apartado 5 del artículo 52 de la Ley 2/2007, de 7 de marzo, 
del Estatuto Jurídico del Personal Estatutario del Servicio de Salud de Castilla y León, 
que queda redactado en los siguientes términos:

“5. La prolongación de la permanencia en servicio activo será autorizada por 
los órganos competentes del Servicio de Salud de Castilla y León, de acuerdo con los 
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criterios y las necesidades que se determinen en el Plan de Ordenación de Recursos 
Humanos, siempre y cuando se mantenga la capacidad funcional necesaria para ejercer 
la profesión o desarrollar las actividades correspondientes a su nombramiento.

La prolongación de la permanencia en el servicio activo se concederá por un año, 
pudiendo renovarse anualmente hasta que se cumpla la edad establecida en el apartado 2 del 
presente artículo.

No obstante, la prolongación de la permanencia en el servicio activo ya autorizada, 
podrá dejarse sin efecto en el caso de que dejen de concurrir las circunstancias que 
resultaron determinantes para su reconocimiento, de conformidad con lo establecido en 
el presente artículo, en el artículo 26 de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto 
Marco del Personal Estatutario de los Servicios de Salud y de acuerdo con los criterios y 
las necesidades que resulten de aplicación en el correspondiente Plan de Ordenación de 
Recursos Humanos.” 

Cuatro. Se modifica el apartado 7 del artículo 52 de la Ley 2/2007, de 7 de marzo, 
del Estatuto Jurídico del Personal Estatutario del Servicio de Salud de Castilla y León, 
que queda redactado en los siguientes términos:

“7. El personal estatutario podrá solicitar la prórroga en el servicio activo cuando, 
en el momento de cumplir la edad de jubilación forzosa, le queden seis años o menos de 
cotización para causar pensión de jubilación.

La prórroga en el servicio activo será autorizada por el órgano competente del 
Servicio de Salud de Castilla y León, y no podrá prolongarse más allá del día en el 
que el interesado complete el tiempo de cotización necesario para causar pensión 
de jubilación, sea cual sea el importe de la misma. Su concesión estará supeditada 
a que quede acreditado, en la forma que se determine en un Plan de Ordenación 
de Recursos Humanos, que el interesado mantiene la capacidad funcional necesaria 
para ejercer la profesión o desarrollar las actividades correspondientes a su 
nombramiento.

No obstante, la prórroga concedida podrá dejarse sin efecto en el supuesto 
que quede acreditado que el interesado ha dejado de reunir la capacidad funcional 
necesaria para ejercer la profesión o desarrollar las actividades correspondientes a su 
nombramiento”.

Cinco. Se añade un apartado 8 al artículo 52 de la Ley 2/2007, de 7 de marzo, del 
Estatuto Jurídico del Personal Estatutario del Servicio de Salud de Castilla y León, que 
queda redactado en los siguientes términos:

“8. El plazo para resolver y notificar la autorización de la prolongación de la 
permanencia en el servicio activo será de 2 meses; transcurrido el mismo, sin haberse 
dictado resolución expresa, el interesado podrá entender desestimada su solicitud de 
prolongación de la permanencia en el servicio activo.”
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Artículo 2. Complemento de productividad del personal de las Instituciones Sanitarias 
de la Gerencia Regional de Salud.

1. El complemento de productividad fija que corresponde percibir al personal de 
las Instituciones Sanitarias de la Gerencia Regional de Salud se fija en las siguientes 
cuantías, con carácter anual y mensual, para cada grupo profesional:

GRUPOS

PRODUCTIVIDAD ACUERDO MARCO ANUAL/MENSUAL

AP AE GESCYL

ANUAL MENSUAL ANUAL MENSUAL ANUAL MENSUAL

A/A1 551,88 45,99 1.313,16 109,43 703,92 58,66

Cupo  0,00 394,20 32,85  0,00

B/A2 340,44 28,37 418,92 34,91 439,32 36,61

C/C1 237,60 19,80 268,92 22,41 237,60 19,80

D/C2 198,96 16,58 207,00 17,25 253,68 21,14

E/Agrup.Prof. 184,32 15,36 183,84 15,32  0,00

GRUPO 1 551,88 45,99 1.313,16 109,43  0,00

GRUPO 2 340,44 28,37 418,92 34,91  0,00

GRUPO 3 237,60 19,80 268,92 22,41  0,00

GRUPO 4 198,96 16,58 207,00 17,25  0,00

GRUPO 5 184,32 15,36 183,84 15,32  0,00

2. El complemento de productividad por cumplimiento de objetivos se 
determinará en función de los criterios y directrices que establezca el Consejero 
competente en materia de sanidad, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 56 de la 
Ley 2/2007, de 7 de marzo, del Estatuto Jurídico del Personal Estatutario del Servicio 
de Salud de Castilla y León.

Artículo 3. Funciones asistenciales en las Zonas Básicas de Salud.

1. Cuando en una Demarcación Asistencial existieran necesidades asistenciales 
sin cubrir, corresponde a los profesionales sanitarios de la Zona Básica de Salud atender 
dichas necesidades mediante la asignación de las funciones asistenciales ordinarias.

2. Cuando las funciones asistenciales ordinarias de una Demarcación Asistencial 
correspondiente a un puesto de trabajo queden sin cubrir por ausencia temporal del 
titular o porque el citado puesto se encuentre vacante, podrán ser atribuidas a uno o 
varios profesionales sanitarios que ocupen un puesto de trabajo en otra Demarcación 
Asistencial de la misma Zona Básica de Salud.



Núm. 172 10 de diciembre de 2012

VIII Legislatura

C
V

E
: B

O
C

C
L-

08
-0

11
34

8

DLEY/000003-01/8 . Pág. 26154

CAPÍTULO II

Medidas en materia de Ordenación del Sistema Público de Salud

Artículo 4. Modificación de la Ley 8/2010, de 30 de agosto, de Ordenación del 
Sistema de Salud de Castilla y León.

Uno. Se modifica el apartado 1 del artículo 15 de la Ley 8/2010, de 30 de agosto, 
de Ordenación del Sistema de Salud de Castilla y León, que queda redactado en los 
siguientes términos:

“1. La Zona Básica de Salud es el marco territorial y poblacional donde se 
desarrollan las actividades sanitarias de la Atención Primaria, sin perjuicio de que éstas 
se puedan desarrollar fuera de la misma cuando existieran servicios o recursos comunes 
para varias Zonas Básicas de Salud.”

Dos. Se modifica el apartado 1 del artículo 22 de la Ley 8/2010, de 30 de agosto, 
de Ordenación del Sistema de Salud de Castilla y León, que queda redactado en los 
siguientes términos:

“1. La atención de urgencia se presta al paciente en los casos en que una 
situación clínica obliga a una atención sanitaria inmediata. Se dispensará tanto en 
centros sanitarios como fuera de ellos, incluyendo el domicilio del paciente, durante 
las veinticuatro horas del día, todos los días del año, mediante la atención médica y de 
enfermería y con la colaboración de otros profesionales.

La atención continuada en Atención Primaria se establecerá con criterios 
funcionales y de necesidad asistencial, pudiendo, en función de los mismos, superar el 
ámbito de la Zona Básica de Salud.”

DISPOSICIÓN ADICIONAL

Disposición adicional única. Aplicación del sistema de complementación económica 
de la prestación por incapacidad temporal.

La complementación económica por parte de la Administración de la Comunidad de 
Castilla y León durante la situación de incapacidad temporal para el personal funcionario, 
estatutario y laboral de la Administración General de la Comunidad y organismos y 
entidades dependientes de ella a los que le sea de aplicación el Régimen General de la 
Seguridad Social será la prevista en el artículo 7 del Decreto-ley 1/2012, de 16 de agosto, 
por el que se establecen medidas urgentes para garantizar la estabilidad presupuestaria, 
para las situaciones de incapacidad temporal iniciadas antes del 16 de octubre de 2012, 
excepto durante los primeros veinte días del proceso de incapacidad temporal en los que 
la complementación económica será la prevista en la normativa vigente hasta la entrada en 
vigor del citado Decreto-ley 1/2012.
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DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Disposición transitoria primera. Personal estatutario y personal sanitario 
funcionario que se encuentra en situación de prolongación de permanencia en servicio 
activo en los centros e instituciones sanitarias de la Gerencia Regional de Salud de 
Castilla y León.

1. Como medida coyuntural y por razones de contención del gasto público, el 
personal estatutario y el personal sanitario funcionario de los centros e instituciones 
sanitarias de la Gerencia Regional de Salud de Castilla y León que, a la fecha de 
entrada en vigor del presente Decreto-ley, se encuentre en la situación de prolongación 
de permanencia en el servicio activo, se mantendrá en la misma situación hasta la 
aprobación del Plan de Ordenación de Recursos Humanos correspondiente.

2. Una vez aprobado el Plan de Ordenación de Recursos Humanos y a partir de 
su entrada en vigor, en el plazo de tres meses finalizarán las prolongaciones de servicio 
activo autorizadas, salvo que por resolución expresa de los órganos competentes del 
Servicio de Salud de Castilla y León, y de acuerdo con los criterios y las necesidades 
que se determinen en el Plan de Ordenación de Recursos Humanos, se autorice la 
permanencia en la prolongación del servicio activo.

Disposición transitoria segunda. Complemento de productividad fija del personal 
de las Instituciones Sanitarias de la Gerencia Regional de Salud de Castilla y León.

En las nóminas pendientes de percibir en el año 2012, a la fecha de entrada en 
vigor del presente Decreto-ley, se abonará, en concepto de productividad fija, las cuantías 
previstas con carácter mensual en el apartado 1 del artículo 2 del presente Decreto-ley.

Disposición transitoria tercera. Complemento de productividad por cumplimiento 
de objetivos del personal de las Instituciones Sanitarias de la Gerencia Regional de Salud 
de Castilla y León.

Sin perjuicio de lo dispuesto en la disposición derogatoria del presente 
Decreto-ley, el complemento de productividad ligado al cumplimiento de objetivos 
de los Planes Anuales de Gestión y de los Programas Especiales (Programa Anual 
de Mejora de Lista de Espera y Programa de Calidad de la Práctica Clínica y de la 
Prestación Farmacéutica) correspondiente al ejercicio 2011, se abonará conforme a 
lo previsto en la Orden SAN/2394/2009, de 28 de diciembre, por la que se establecen 
criterios para la asignación de incentivos por participación en Programas Especiales 
en la Gerencia Regional de Salud y en la Orden SAN/2395/2009, de 28 de diciembre, 
por la que se  establecen criterios para la asignación de incentivos por cumplimiento 
de objetivos del Plan Anual de Gestión de la Gerencia Regional de Salud.
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DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Disposición derogatoria única.

1. Quedan derogadas cuantas normas de igual o inferior rango contradigan o se 
opongan a lo establecido en este Decreto-Ley, y en particular el Decreto 121/2004, de 2 de 
diciembre, por el que se establecen las cuantías individuales del complemento de productividad 
del personal de las Instituciones Sanitarias de la Gerencia Regional de Salud de Castilla 
y León.

2. Quedan derogadas las siguientes Órdenes:  

- Orden SAN/2394/2009, de 28 de diciembre, por la que se establecen criterios 
para la asignación de incentivos por participación en Programas Especiales de la 
Gerencia Regional de Salud.

- Orden SAN/2395/2009, de 28 de diciembre, por la que se establecen criterios 
para la asignación de incentivos por cumplimiento de objetivos del Plan Anual de Gestión 
de la Gerencia Regional de Salud.

3. A partir de la entrada en vigor del presente Decreto-ley, queda sin efecto todo 
pacto o acuerdo que resulte contrario a lo dispuesto en este Decreto-ley.

En particular, queda sin efecto cualquier compromiso que pudiera derivar de 
Acuerdos o Pactos firmados que vincule la amortización o modificación del régimen 
jurídico de los puestos de trabajo de personal funcionario sanitario a la finalización de 
procesos de consolidación de empleo del personal sanitario funcionario.

No obstante lo anterior, en todo caso deberá respetarse el número de plazas 
ofertadas en los mencionados procesos de consolidación de empleo de personal 
sanitario funcionario pendientes de resolución.

DISPOSICIONES FINALES

Disposición final primera. Modificación de la Ley 7/2005, de 24 de mayo, de la 
Función Pública de Castilla y León.

Se modifica el artículo 38 de la Ley 7/2005, de 24 de mayo, de la Función Pública 
de Castilla y León que queda redactado en los siguientes términos:

“Artículo 38. Jubilación.

1. La jubilación de los funcionarios podrá ser:

a) Voluntaria, a solicitud del funcionario. 

b) Forzosa, al cumplir la edad legalmente establecida. 
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c) Por la declaración de incapacidad permanente para el ejercicio de las funciones 
propias de su cuerpo o escala, o por el reconocimiento de una pensión de 
incapacidad permanente absoluta o incapacidad permanente total en relación 
con el ejercicio de las funciones de su cuerpo o escala.

2. Los funcionarios de la Administración Pública de la Comunidad de Castilla 
y León podrán solicitar la jubilación voluntaria siempre que reúnan los requisitos y 
condiciones establecidos en el Régimen de Seguridad Social que les sea aplicable.

3. La jubilación forzosa se declarará de oficio al cumplir el funcionario la edad 
establecida en la legislación básica del Estado.

No obstante se podrá solicitar la prolongación de la permanencia en el servicio 
activo como máximo hasta que se cumpla setenta años de edad. La Administración 
Pública deberá de resolver de forma motivada la aceptación o denegación de la 
prolongación de la permanencia en el servicio activo de acuerdo, entre otros, con los 
siguientes criterios:

a. La aptitud para el cumplimiento de las tareas y funciones propias del puesto de 
trabajo que se ocupa.

b. La conducta profesional, el rendimiento o la consecución de objetivos.

c. Razones organizativas y de racionalización de los recursos humanos.

La prolongación de la permanencia en el servicio activo podrá concederse por 
un año, pudiendo renovarse anualmente hasta que se cumpla la edad establecida en el 
artículo 67.3, párrafo segundo, de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del 
Empleado Público.

De lo dispuesto en el presente apartado quedan exceptuados los funcionarios de 
aquellos Cuerpos y Escalas cuya legislación específica así lo establezca.

4. Al personal sanitario funcionario que preste sus servicios en los centros e 
instituciones sanitarias de la Gerencia Regional de Salud le será de aplicación en cuanto 
a la prolongación de la permanencia en el servicio activo las disposiciones aplicables al 
personal estatutario del Servicio de Salud de Castilla y León.”

Disposición final segunda. Desarrollo reglamentario.

1. Se autoriza a la Junta de Castilla y León y al Consejero de Sanidad, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, para dictar las disposiciones y adoptar las 
medidas necesarias para el desarrollo y ejecución de lo establecido en este Decreto-ley.

2. Se autoriza a la Junta de Castilla y León a modificar lo previsto en el 
apartado 1 del artículo 2 relativo al complemento de productividad del personal de las 
instituciones sanitarias de la Gerencia Regional de Salud de Castilla y León, siempre y 
cuando el crecimiento económico supere el 2,5 % del Producto Interior Bruto Interanual 
de Castilla y León y además se cumplan los objetivos de estabilidad presupuestaria y 
sostenibilidad financiera.
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Disposición final tercera. Entrada en vigor.

El presente Decreto-ley entrará en vigor el mismo día de su publicación en el 
Boletín Oficial de Castilla y León.

Valladolid, 25 de octubre de 2012.

 EL PRESIDENTE
 DE LA JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN
 Fdo.: Juan Vicente Herrera Campo
 LA CONSEJERA DE
 HACIENDA
 Fdo.: M.ª del Pilar del Olmo Moro
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

451. Mociones

M/000007-02 Desestimación por el Pleno de la Moción presentada por el Grupo 
Parlamentario Socialista, relativa a política general en materia de 
violencia de género, consecuencia de la Interpelación formulada por 
dicho Grupo Parlamentario, sustanciada en la Sesión Plenaria de 30 de 
octubre de 2012, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 161, 
de 13 de noviembre de 2012.

PRESIDENCIA

El Pleno de las Cortes de Castilla y León, en sesión celebrada el día 28 de noviembre de 2012, 
rechazó la Moción, M/000007, presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, relativa a política 
general en materia de violencia de género, consecuencia de la Interpelación formulada por dicho 
Grupo Parlamentario, sustanciada en la Sesión Plenaria de 30 de octubre de 2012, publicada en 
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 161, de 13 de noviembre de 2012.

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial 
de las Cortes de Castilla y León.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 28 de noviembre de 2012.

La Secretaria de LaS corteS de caStiLLa y León,
Fdo.: María Isabel Alonso Sánchez

La PreSidenta de LaS corteS de caStiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

451. Mociones

M/000057-02 Aprobación por el Pleno de Resolución relativa a la Moción formulada 
por el Grupo Parlamentario Socialista, sobre política general en materia 
de residuos, consecuencia de la Interpelación formulada por dicho Grupo 
Parlamentario, sustanciada en la Sesión Plenaria de 30 de octubre de 2012, 
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 161, de 13 de noviembre 
de 2012.

APROBACIÓN POR EL PLENO

El Pleno de las Cortes de Castilla y León, en sesión celebrada el día 28 de noviembre de 2012, con 
motivo del debate de la Moción M/000057, presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, relativa 
a política general en materia de residuos, consecuencia de la Interpelación formulada por dicho Grupo 
Parlamentario, sustanciada en la Sesión Plenaria de 30 de octubre de 2012, publicada en el Boletín 
Oficial de estas Cortes, n.º 161, de 13 de noviembre de 2012, aprobó la siguiente

RESOLUCIÓN

“1.- La Junta de Castilla y León ejercerá las funciones que le corresponden de control y 
fiscalización del vertido de residuos, con toda la colaboración posible con el SEPRONA, dando 
respuesta administrativa en tiempo y forma a las denuncias que se reciben.

2.- La Junta de Castilla y León ejercerá un control riguroso del cumplimiento de la normativa en 
materia de residuos procedentes de obra y demolición, controlando la constitución de las garantías 
financieras exigibles en todas las obras que se realizan, principalmente en los grandes núcleos de 
Castilla y León, para asegurar la correcta gestión de los residuos que se generan.

3.- La Junta de Castilla y León condicionará las autorizaciones administrativas en materia de 
residuos a la consecución de los objetivos de reducción de residuos peligrosos, tal y como exige 
la normativa de la UE.

4.- La Junta de Castilla y León desarrollará una defensa proactiva del sector empresarial de 
residuos en Castilla y León así como de los trabajadores del sector.”

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial 
de las Cortes de Castilla y León.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 28 de noviembre de 2012.

La Secretaria de LaS corteS de caStiLLa y León,
Fdo.: María Isabel Alonso Sánchez

La PreSidenta de LaS corteS de caStiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

451. Mociones

M/000110-02 Aprobación por el Pleno de Resolución relativa a la Moción formulada 
por el Grupo Parlamentario Socialista, sobre política general en materia 
de minería, consecuencia de la Interpelación formulada por dicho Grupo 
Parlamentario, sustanciada en la Sesión Plenaria de 30 de octubre de 2012, 
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 161, de 13 de noviembre 
de 2012.

APROBACIÓN POR EL PLENO

El Pleno de las Cortes de Castilla y León, en sesión celebrada el día 28 de noviembre de 2012, 
con motivo del debate de la Moción M/000110, presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, 
relativa a política general en materia de minería, consecuencia de la Interpelación formulada 
por dicho Grupo Parlamentario, sustanciada en la Sesión Plenaria de 30 de octubre de 2012, 
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 161, de 13 de noviembre de 2012, aprobó la 
siguiente

RESOLUCIÓN

“Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a:

1. Defender la pervivencia de una Mesa específica del carbón frente a la intención del gobierno de 
España de sustituir la actual por una Mesa de Industrias Extractivas.

2. Garantizar, siempre que lo requieran las partes, la presencia de la Junta de Castilla y León en 
la resolución de conflictos laborales entre empresarios y sindicatos del sector de la minería.

3. Exigir al gobierno de España:

– la elaboración consensuada de un Plan del Carbón para el período 2013-2018

– las actuaciones políticas y legislativas necesarias para cumplir el mandato del Parlamento 
Europeo a la Comisión Europea sobre el “sello de calidad” para el carbón.”

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial 
de las Cortes de Castilla y León.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 28 de noviembre de 2012.

La Secretaria de LaS corteS de caStiLLa y León,
Fdo.: María Isabel Alonso Sánchez

La PreSidenta de LaS corteS de caStiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

470. Proposiciones No de Ley

PNL/000542-02 Desestimación por el Pleno de la Proposición No de Ley presentada 
por el Grupo Parlamentario Socialista, instando a la Junta de Castilla 
y León para que inste al Gobierno de España a incluir en el PITVI la 
autovía León-Braganza, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, 
n.º 161, de 13 de noviembre de 2012.

PRESIDENCIA

El Pleno de las Cortes de Castilla y León, en sesión celebrada el día 28 de noviembre de 2012, 
rechazó la Proposición No de Ley, PNL/000542, presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, 
instando a la Junta de Castilla y León para que inste al Gobierno de España a incluir en el PITVI 
la autovía León-Braganza, publicada en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León, n.º 161, 
de 13 de noviembre de 2012.

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial 
de las Cortes de Castilla y León.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 28 de noviembre de 2012.

La Secretaria de LaS corteS de caStiLLa y León,
Fdo.: María Isabel Alonso Sánchez

La PreSidenta de LaS corteS de caStiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

470. Proposiciones No de Ley

PNL/000543-02 Desestimación por el Pleno de la Proposición No de Ley presentada 
por el Grupo Parlamentario Socialista, instando a la Junta de Castilla 
y León a crear un fondo económico destinado a financiar a las 
Universidades Públicas de la Comunidad, publicada en el Boletín 
Oficial de estas Cortes, n.º 161, de 13 de noviembre de 2012.

PRESIDENCIA

El Pleno de las Cortes de Castilla y León, en sesión celebrada el día 28 de noviembre de 2012, 
rechazó la Proposición No de Ley, PNL/000543, presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, 
instando a la Junta de Castilla y León a crear un fondo económico destinado a financiar a las 
Universidades Públicas de la Comunidad, publicada en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla 
y León, n.º 161, de 13 de noviembre de 2012.

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial 
de las Cortes de Castilla y León.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 28 de noviembre de 2012.

La Secretaria de LaS corteS de caStiLLa y León,
Fdo.: María Isabel Alonso Sánchez

La PreSidenta de LaS corteS de caStiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

470. Proposiciones No de Ley

PNL/000556-02 Enmienda presentada por el Grupo Parlamentario Popular a la 
Proposición No de Ley formulada por el Grupo Parlamentario 
Socialista, instando a la Junta de Castilla y León a que, en el contexto 
de las medidas de protección de las familias en riesgo de desahucio, 
retire los depósitos financieros que mantiene la administración 
autonómica con las entidades financieras que se muestren inflexibles 
en una renegociación de las condiciones de pago de las deudas 
hipotecarias, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 164, 
de 21 de noviembre de 2012.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena 
la publicación de la Enmienda presentada por el Grupo Parlamentario Popular a la Proposición 
No de Ley, PNL/000556, formulada por el Grupo Parlamentario Socialista, instando a la Junta de 
Castilla y León a que, en el contexto de las medidas de protección de las familias en riesgo de 
desahucio, retire los depósitos financieros que mantiene la administración autonómica con las 
entidades financieras que se muestren inflexibles en una renegociación de las condiciones de 
pago de las deudas hipotecarias, publicada en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León, 
n.º 164, de 21 de noviembre de 2012.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 28 de noviembre de 2012.

La PreSidenta de LaS corteS de caStiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

EL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR de las Cortes de Castilla y León, al 
amparo de lo establecido en el artículo 163.2 del Reglamento de la Cámara, presenta la 
siguiente ENMIENDA DE SUSTITUCIÓN a la PNL 556, instando a la Junta de Castilla 
y León a que, en el contexto de las medidas de protección de las familias en riesgo de 
desahucio, retire los depósitos financieros que mantiene la administración autonómica 
con las entidades financieras que se muestren inflexibles en una renegociación de las 
condiciones de pago de las deudas hipotecarias.

Se formula la siguiente PROPUESTA DE RESOLUCIÓN:

“Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a que 
retire los depósitos financieros y la condición de entidades colaboradoras de la 
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Administración Autonómica a todas aquellas entidades financieras que no operen 
en la línea de lo dispuesto en Real Decreto-ley 27/2012, de 15 de noviembre, de 
medidas urgentes para reforzar la protección a los deudores hipotecarios, con el 
Código de Buenas Prácticas que establece en el Real Decreto-ley 6/2012, de 9 de 
marzo, de medidas urgentes de protección de deudores hipotecarios sin recursos, 
y con cualquier otra disposición de carácter nacional o autonómico que, para la 
protección social de las familias deudoras, pueda adoptarse en el futuro.”

Valladolid, 27 de noviembre de 2012.

EL PORTAVOZ:
Fdo.: Carlos Fernández Carriedo
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

470. Proposiciones No de Ley

PNL/000556-03 Desestimación por el Pleno de la Proposición No de Ley presentada 
por el Grupo Parlamentario Socialista, instando a la Junta de Castilla y 
León a que, en el contexto de las medidas de protección de las familias 
en riesgo de desahucio, retire los depósitos financieros que mantiene 
la administración autonómica con las entidades financieras que se 
muestren inflexibles en una renegociación de las condiciones de pago 
de las deudas hipotecarias, publicada en el Boletín Oficial de estas 
Cortes, n.º 164, de 21 de noviembre de 2012.

PRESIDENCIA

El Pleno de las Cortes de Castilla y León, en sesión celebrada el día 28 de noviembre de 2012, 
rechazó la Proposición No de Ley, PNL/000556, presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, 
instando a la Junta de Castilla y León a que, en el contexto de las medidas de protección de las 
familias en riesgo de desahucio, retire los depósitos financieros que mantiene la administración 
autonómica con las entidades financieras que se muestren inflexibles en una renegociación de las 
condiciones de pago de las deudas hipotecarias, publicada en el Boletín Oficial de las Cortes de 
Castilla y León, n.º 164, de 21 de noviembre de 2012.

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial 
de las Cortes de Castilla y León.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 28 de noviembre de 2012.

La Secretaria de LaS corteS de caStiLLa y León,
Fdo.: María Isabel Alonso Sánchez

La PreSidenta de LaS corteS de caStiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac



VIII Legislatura

Núm. 172 10 de diciembre de 2012 PNL/000562-02/8 . Pág. 26167

C
V

E
: B

O
C

C
L-

08
-0

11
35

6

4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

470. Proposiciones No de Ley

PNL/000562-02 Enmienda presentada por el Grupo Parlamentario Socialista a la 
Proposición No de Ley formulada por el Grupo Parlamentario Popular, 
instando a la Junta de Castilla y León a impulsar un proceso de 
participación de los Grupos Parlamentarios de la Cámara en la elaboración 
de los futuros planes “Plan de Intervención del Patrimonio Cultural” y “Plan 
Estratégico de Turismo”, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, 
n.º 166, de 27 de noviembre de 2012.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de la Enmienda presentada por el Grupo Parlamentario Socialista a la Proposición No 
de Ley, PNL/000562, formulada por el Grupo Parlamentario Popular, instando a la Junta de Castilla 
y León a impulsar un proceso de participación de los Grupos Parlamentarios de la Cámara en la 
elaboración de los futuros planes “Plan de Intervención del Patrimonio Cultural” y “Plan Estratégico 
de Turismo”, publicada en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León, n.º 166, de 27 de 
noviembre de 2012.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 28 de noviembre de 2012.

La PreSidenta de LaS corteS de caStiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

El GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cortes de Castilla y León, al 
amparo de lo establecido en el ARTÍCULO 163.2 del Reglamento de la Cámara, presenta 
la siguiente ENMIENDA de Sustitución a la PROPOSICIÓN NO DE LEY 000562 relativa 
a “Impulsar un proceso de participación de los Grupos Parlamentarios de la Cámara en 
la elaboración de los futuros planes “Plan de Intervención del Patrimonio Cultural” y “Plan 
Estratégico de Turismo”.

Sustitución del texto de la propuesta de resolución por el siguiente:

“Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a 
impulsar un proceso de participación de los Grupos parlamentarios representados 
en la Cámara en la elaboración de los futuros planes “Plan de Intervención del 
Patrimonio Cultural” y “Plan Estratégico de Turismo”, que se tramitarán antes del 
primer semestre de 2013.
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Que, previa a la elaboración de dichos planes, la Junta de Castilla y León 
traiga a las Cortes de Castilla y León la evaluación interna y externa del Plan 
de Patrimonio Histórico y Cultural de Castilla y León (PAHIS, 2004-2012) y del 
Plan Estratégico de Turismo (2009-2013), donde se especifique qué agentes han 
intervenido en el proceso de evaluación, inicial, media y final, de los planes citados.

Que la Junta de Castilla y León haga público reconocimiento de las causas 
o razones de no haber podido desarrollar o cumplir algunos de los objetivos o 
compromisos adquiridos tanto en el Plan PAHIS como en el Plan Estratégico de 
Turismo (2009-2013).

El proceso de participación de los grupos parlamentarios se iniciará con la 
presentación por parte de la Junta de Castilla y León de la financiación disponible 
para la puesta en marcha de dichos planes que, se entiende, no está recogida en el 
proyecto del presupuesto para 2013, debiendo ser adicional.

El proceso de participación de los grupos parlamentarios incluirá un punto 
de partida o estado de la cuestión sobre la situación de los sectores del patrimonio 
cultural y turístico de nuestra Comunidad, con indicadores de la evolución 
socioeconómica de ambos sectores”.

Valladolid, 27 de noviembre de 2012.

El Portavoz:
Fdo.: Óscar López Águeda



VIII Legislatura

Núm. 172 10 de diciembre de 2012

http://sirdoc.ccyl.es
D.L.: VA.564-1984 - ISSN 1134-7864

PNL/000562-03/8 . Pág. 26169

CVE: BOCCL-08-011357

4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

470. Proposiciones No de Ley

PNL/000562-03 Aprobación por el Pleno de Resolución relativa a la Proposición No de 
Ley presentada por el Grupo Parlamentario Popular, instando a la Junta 
de Castilla y León a impulsar un proceso de participación de los Grupos 
Parlamentarios de la Cámara en la elaboración de los futuros planes 
“Plan de Intervención del Patrimonio Cultural” y “Plan Estratégico de 
Turismo”, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 166, de 27 de 
noviembre de 2012.

APROBACIÓN POR EL PLENO

El Pleno de las Cortes de Castilla y León, en sesión celebrada el día 28 de noviembre de 2012, con 
motivo del debate de la Proposición No de Ley, PNL/000562, presentada por el Grupo Parlamentario 
Popular, instando a la Junta de Castilla y León a impulsar un proceso de participación de los Grupos 
Parlamentarios de la Cámara en la elaboración de los futuros planes “Plan de Intervención del 
Patrimonio Cultural” y “Plan Estratégico de Turismo”, publicada en el Boletín Oficial de las Cortes de 
Castilla y León, n.º 166, de 27 de noviembre de 2012, aprobó la siguiente

RESOLUCIÓN

“Las Cortes de Castilla y León, valorando positivamente el “Pacto Institucional Social y Empresarial 
de Desarrollo Turístico de Castilla y León”, instan a la Junta de Castilla y León a impulsar un proceso 
de participación de los Grupos Parlamentarios representados en la Cámara en la elaboración de los 
futuros planes “Plan de Intervención del Patrimonio Cultural” y “Plan Estratégico de Turismo”, que se 
tramitarán a lo largo del año 2013.”

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial 
de las Cortes de Castilla y León.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 28 de noviembre de 2012.

La Secretaria de LaS corteS de caStiLLa y León,
Fdo.: María Isabel Alonso Sánchez

La PreSidenta de LaS corteS de caStiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac
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8. ORGANIZACIÓN DE LAS CORTES

820. Personal
Resolución de 3 de diciembre de 2012, de la Secretaría General de las 
Cortes de Castilla y León, por la que se efectúa convocatoria para la 
provisión, por el sistema de libre designación, de un puesto de trabajo.

La Secretaría General de las Cortes de Castilla y León, en uso de sus atribuciones 
y de conformidad con lo previsto en el Estatuto de Personal de las Cortes de Castilla 
y León y la Relación de Puestos de Trabajo y sus normas de provisión, ha acordado 
efectuar convocatoria pública para proveer el puesto de trabajo que se cita en el Anexo I 
de esta Resolución, con arreglo a las siguientes bases: 

Primera.- Objeto de la convocatoria.

Se convoca para su provisión por el sistema de libre designación el puesto de 
trabajo que se relaciona en el Anexo I. 

Segunda.- Requisitos.

Para poder participar en el presente proceso los interesados deben pertenecer al 
cuerpo Subalterno de las Cortes de Castilla y León. 

Tercera.- Solicitudes.

a) Las solicitudes, según el modelo que figura como Anexo II, se dirigirán a la 
Secretaría General de las Cortes de Castilla y León. 

Además de los datos personales que figuran en dicha instancia, los aspirantes 
acompañarán su curriculum vitae, en el que conste la antigüedad en el servicio, puestos 
de trabajo desempeñados, títulos académicos, estudios y cursos realizados y otros 
méritos que se considere oportuno poner de manifiesto. 

b) Las solicitudes se presentarán dentro del plazo de quince días hábiles, 
contados desde el día siguiente al de la publicación de este Acuerdo en el «Boletín Oficial 
de las Cortes de Castilla y León», en el Registro de las Cortes de Castilla y León, en el 
del Procurador del Común de Castilla y León o en los lugares establecidos de acuerdo 
con lo previsto en el artículo 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Cuarta.- Resolución. 

El plazo máximo para resolver la presente convocatoria es de un mes desde la 
finalización del de presentación de solicitudes. 
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Quinta.- El puesto convocado podrá ser declarado desierto.

Sexta.- Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá 
interponerse recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso del Tribunal 
Superior de Justicia de Castilla y León, en el plazo de dos meses contados desde el día 
siguiente a su publicación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10.1.c) de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 
Igualmente, con carácter previo y potestativo, podrá interponerse recurso de reposición 
ante la Mesa de las Cortes de Castilla y León, en el plazo de un mes a contar desde el día 
siguiente al de su publicación, según lo dispuesto en los artículos 116 y siguientes de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

Valladolid, 3 de diciembre de 2012.

El Secretario General-Letrado Mayor,
Fdo.:Jesús Arroyo Domínguez

ANEXO I

Puesto de trabajo:  Jefe de Ujieres. 

Código RPT: S.3.2.2.00. 

Adscripción: Secretaría General. 

Cuerpo: Subalterno de las Cortes de Castilla y León. 
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ANEXO II

INSTANCIA

Datos Personales

Apellidos Nombre

DNI N.º Registro de Personal CUERPO

CCL.F.05. Subalterno

SOLICITA

Ser admitido/a a la convocatoria para proveer puesto de trabajo por el sistema de 
libre designación, efectuada mediante Resolución de la Secretaría General de las Cortes 
de Castilla y León de 3 de diciembre de 2012, al considerar que reúne los requisitos 
exigidos en la convocatoria.

Puesto Código RPT

JEFE DE UJIERES S.3.2.2.00

En Valladolid, a ____ de ___________ de 201_

(Firma)

ILMO. SR. SECRETARIO GENERAL-LETRADO MAYOR
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8. ORGANIZACIÓN DE LAS CORTES

830. Contratación
Resolución de 22 de noviembre de 2012 de la Presidencia de las Cortes 
de Castilla y León por la que se hace pública la formalización de la 
contratación de servicio de telefonía fija, móvil, datos y acceso a servicios 
de internet para las Cortes de Castilla y León. (Expte.: PA3/2012).

En cumplimiento del Artículo 154 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de 
noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector 
Público, se hace pública la formalización del contrato que a continuación se especifica: 

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA

a) Poder Adjudicador: CORTES DE CASTILLA Y LEÓN. 

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servicio de 
Gestión Administrativa. Sección de Contratación, Obras, Mantenimiento y Suministros. 

c) Número de Expediente: PA3/2012. 

d) Dirección del Perfil del Contratante:

http://www.ccyl.es/cms/actualidad/contratacion/

2.- OBJETO DEL CONTRATO

a) Tipo: Servicios.

b) Clase: Procedimiento Abierto.

c) Descripción: Servicio de Telefonía fija, móvil, datos y acceso a servicios de 
Internet para las Cortes de Castilla y León. 

d) Lugar de la prestación del servicio: Cortes de Castilla y León. 

e) Plazo de ejecución: Tres Años. 

f) Prórroga: Sí, de mutuo acuerdo, por periodos de un año hasta un máximo de dos.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN

a) Tramitación: Ordinaria. 

b) Procedimiento: Abierto, con pluralidad de criterios. 

4.- VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO

818.181,81 Euros (sin IVA), considerando sus posibles prórrogas.
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5.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN

Presupuesto base: 490.909,08 Euros

IVA 21 % 103.090,92 Euros

TOTAL 594.000,00 Euros (Quinientos noventa y cuatro mil euros)

6.- FORMALIZACIÓN

a) Fecha de Adjudicación: Acuerdo de la Mesa de las Cortes de Castilla y León 
de fecha 25 de octubre de 2012. 

b) Fecha de Formalización: 22 de noviembre de 2012.

c) Contratista: TELEFÓNICA DE ESPAÑA SAU (CIF A-82018474) y TELEFÓNICA 
MÓVILES ESPAÑA SAU (CIF: A-78923125) U.T.E., con domicilio en Ronda de la 
Comunicación, s/n – Edificio Sur 2 Planta Baja Distrito C 28050 Madrid.

d) Nacionalidad: Española. 

e) Importe de Adjudicación: 392.724 Euros + 21 % IVA: 82.472.04 Euros= 
Total: 475.196,04 Euros (CUATROCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL CIENTO 
NOVENTA Y SEIS EUROS CON CUATRO CÉNTIMOS) por ser la oferta más ventajosa, 
tal como se deduce de la valoración de los criterios de adjudicación. 

Publíquese en el Boletín Oficial de Castilla y León, Boletín Oficial de las Cortes de 
Castilla y León y en el Perfil del Contratante de las Cortes de Castilla y León.

Sede de las Cortes de Castilla y León, Valladolid, 22 de noviembre de 2012.

LA PRESIDENTA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN
Fdo.: María Josefa García Cirac
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830 OCON Contratación 
890 OOAC Otros acuerdos de administración de las Cortes 
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